ACTA DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 13 TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 13 TRECE DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE    2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. JORGE HUMBERTO AGUAYO LÓPEZ, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; LIC. OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;  C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; Y EL C. FRANCISCO JAVIER PINTO TORRES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA.----------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -----------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, ASÍ COMO A LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN, AL RESPECTO SE REGISTRARON CUATRO ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE AL PERIODO DEL 10 AL 13 DE MAYO DE 2009. 1.- DIO INICIO EL PERIODO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES PARA ASPIRANTES A LOS PUESTOS DE CAPTURISTA DE LOS PROGRAMAS SIJE Y PREP, CERRANDO ESTE PERIODO EL DÍA 16, Y EL 17 SERÁ LA APLICACIÓN DEL EXAMEN A QUIENES PRESENTEN SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN AMBOS PROGRAMAS QUE ORGANIZA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PROGRAMAS DE LOS CUALES A USTEDES SE LES HABÍA PUESTO CONOCIMIENTO EN SESIONES ANTERIORES, ASÍ COMO DE LA NORMATIVIDAD QUE HA DE SEGUIRSE EN EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE QUIENES PARTICIPARÁN EN ESTOS PROGRAMAS. ESTÁN INVITADOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y CONSEJEROS PARA QUE SE INCLUYAN EN LAS TAREAS QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO EL DIRECTOR DE SISTEMAS Y EL DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN. 2.- EL DÍA DE HOY EL INGENIERO JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASISTIÓ A LAS INSTALACIONES DE LA JUNTA DISTRITAL 01 DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA PRESENCIAR Y VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA SIJE (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL), PROGRAMA QUE HABREMOS DE DESARROLLAR DE MANERA CONJUNTA CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 09 (NUEVE) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ACUERDO NO. 52, RELATIVO AL REGISTRO DE LAS LISTAS DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CON EXCEPCIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ACUERDO NO. 53, RELATIVO AL REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POSTULADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA,  TAL ORGANISMO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON  FECHA 09 (NUEVE) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P539/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, DICHOS DOCUMENTOS FUERON ENVIADOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS TANTO DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA COMO DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL Y EN VIRTUD DE QUE LAS MISMAS FUERON REMITIDAS  A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHAS ACTAS, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDAN  ENTONCES  APROBADAS DICHAS ACTAS ”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-----------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE, CON EL PERMISO, NADA MÁS COMO ANTECEDENTE QUISIERA SEÑALAR, BUENO DE QUE YA EN ALGUNA EDICIÓN DE UN ROTATIVO AQUÍ EN EL ESTADO, HA SALIDO UNA PUBLICACIÓN DE UNA ENCUESTA REFERENTE A UNA EMPRESA QUE NO HA SOLICITADO EL PERMISO CORRESPONDIENTE O INSCRIPCIÓN ANTE ESTA…”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “LO INTERRUMPO TANTITO CONTADOR, NO SÉ SI DESEE TRATAR UN ASUNTO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO, ES CON ESTE MISMO TEMA NADA MÁS ES COMO UN ANTECEDENTE, EN DONDE ESA EMPRESA NO TIENE EL PERMISO VAMOS A LLAMARLE ASÍ, LA AUTORIZACIÓN DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL PARA REALIZAR ESE TIPO DE ENCUESTAS, SONDEO O SONDEO DE OPINIÓN. DADA ESA SITUACIÓN, AHORA SE SOLICITA POR MEDIO DE MARÍA ELIZABETH ALCARAZ VIRGEN, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EFICAZ MARKETING INTELIGENTE S. C., Y SE SEÑALA AQUÍ QUE CUMPLE CON TODA LA DOCUMENTACIÓN O CON TODOS LOS REQUISITOS QUE SE TIENEN QUE SOLVENTAR PARA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA OTORGARLE ESE PERMISO, PERO NO SEÑALA O A LO MENOS YO AQUÍ NO VEO QUE SE SEÑALE ALGÚN DOMICILIO AQUÍ EN EL ESTADO, NO SÉ SI ESTA EMPRESA PERTENECE AQUÍ AL ESTADO, O PERTENECE A OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, ESTO  LO QUIERO SEÑALAR EN EL SENTIDO DE QUE SE TENGA LA CERTEZA POR PARTE DE ESTA AUTORIDAD, DE QUE ESTA EMPRESA ES UNA EMPRESA QUE ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, O QUE SE TENGA LA CERTEZA SUFICIENTE DE QUE EL DOMICILIO QUE ESTÁ SEÑALANDO EN UN MOMENTO DETERMINADO, PARA QUE SE LE PUEDA NOTIFICAR POR MEDIO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CUALQUIER SITUACIÓN, SEA UN DOMICILIO QUE FÍSICAMENTE PUEDE SER LOCALIZADO Y ASÍ EVITAR QUE  EN UN MOMENTO DETERMINADO SE VEA SORPRENDIDA ESTA AUTORIDAD AL NO CONTAR, PUES, POR LO MENOS CON ESE ATRIBUTO, NADA MÁS SI NOS PUDIERA INFORMAR EN ESE SENTIDO DE ESTA EMPRESA, SI ES FORÁNEA ENTONCES QUÉ DOMICILIO ESTÁ SEÑALANDO AQUÍ EN EL ESTADO PARA RECIBIR Y OÍR NOTIFICACIONES POR PARTE DE LA AUTORIDAD”.----------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ES UNA EMPRESA QUE ESTÁ DOMICILIADA EN COLIMA, DE HECHO YA HA REALIZADO ALGUNOS TRABAJOS, ANTES DE INICIAR LAS CAMPAÑAS, HIZO UNOS TRABAJOS, EL DOMICILIO BUENO, AHORITA SE LOS PROPORCIONAMOS, VIENE EN SU SOLICITUD, AHORITA SE LOS PROPORCIONAMOS, UNA COPIA DE SU SOLICITUD PARA QUE VEAN EL DOMICILIO DE ESTA EMPRESA; SÍ, DE HECHO CON SU DOCUMENTACIÓN VIENE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA TAMBIÉN, Y ESTÁ DOMICILIADA EN COLIMA, EN COLIMA TENEMOS SU DOMICILIO, ¿NO SÉ SI SE SATISFAGA LA PREGUNTA?, ¿ESTÁ DE ACUERDO?. BUENO, YO NADA MÁS EN EL ANTECEDENTE TERCERO DONDE DICE “SE LE HIZO LLEGAR POR LA REFERENTE EMPRESA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE”, NADA MÁS, “SE LE HIZO LLEGAR A LA REFERENTE EMPRESA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LA REFERENCIA A LOS REQUISITOS”, PARA QUE TENGA ILACIÓN, AHÍ, NADA MÁS, SERÍA AGREGAR ESO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009.---
II. MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2009, DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SIGNADO POR LA C. MA. ELIZABETH ALCARAZ VIRGEN, REPRESENTANTE LEGAL DE EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., SOLICITÓ SU ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ESTUDIOS DE OPINIÓN PÚBLICA SOBRE PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS Y TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 EN EL ESTADO DE COLIMA, OTORGANDO INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA QUE REPRESENTA Y SU FUNCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EL DÍA 23 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, MEDIANTE OFICIO P408/09, DIRIGIDO A LA C. MA. ELIZABETH ALCARAZ VIRGEN, REPRESENTANTE LEGAL DE EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., LE HIZO REFERENCIA DE LOS REQUISITOS QUE NO CUMPLIERA CON EL ESCRITO CITADO EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO PARA QUE EL CONSEJO GENERAL DECIDIERA SOBRE LA ACREDITACIÓN O NO ACREDITACIÓN DE LA PERSONA MORAL EN MENCIÓN, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS ENCUESTAS. ----------------------------------------------------------------------------
b) LAS FECHAS PRECISAS EN LAS QUE TALES ENCUESTAS PREELECTORALES SERÁN LEVANTADAS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) PRECISIÓN EN CUANTO A LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS DE LA ENTIDAD EN LOS QUE LAS ENCUESTAS PRETENDEN REALIZARSE. ----------------------------------------------------------------
d) FINALIDAD PARA LA REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ENCUESTAS REFERIDAS. -----------
IV. EN TAL VIRTUD, EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009, LA C. MA. ELIZABETH ALCARAZ VIRGEN, REPRESENTANTE LEGAL DE EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C., HIZO LLEGAR A LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LA INFORMACIÓN PORMENORIZADA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS ENCUESTAS QUE PRETENDE LLEVAR A CABO, MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE TAL Y COMO LO DISPONE LA FRACCIÓN XLIV DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL TIENE A SU CARGO LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- ESTABLECE EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN.---------------------
RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, SEÑALA QUE DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO, LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIERAN, A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUE LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO OTORGAN LA FACULTAD A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL DE SOLICITAR U ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO DISPUESTO POR LOS PRECEPTOS INVOCADOS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.-------------------------------------------------------------------
3.- CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES FACULTAD DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CITADO EN EL ANTECEDENTE PRIMERO DE ESTE DOCUMENTO, EN EL CUAL SE DETERMINÓ COMO PUNTO PRIMERO LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------
“PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN.”------------------------------------
5.- EL DÍA 3 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 40, MEDIANTE EL QUE APROBÓ OTORGAR A LAS PERSONAS MORALES CONSULTA MITOFSKY” Y EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V., LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- COMO SE DESPRENDE DE LOS ANTECEDENTES SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, LA EMPRESA “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C.”, HIZO LLEGAR A ESTE CONSEJO GENERAL DOCUMENTOS CON LOS QUE PRETENDE ACREDITARSE COMO EMPRESA ENCUESTADORA; POR LO QUE DEL ANÁLISIS A LOS CITADOS ESCRITOS Y A LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN DICHA PERSONA MORAL, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, MISMOS QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, SE DESPRENDE EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) NOMBRE DE LA PERSONA MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN; ----------------------------
b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS; ----------------------------------------------------------------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN O ELECCIONES  RESPECTO DE LAS CUALES PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN;-----------------------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZARÁ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS); Y-------------------------------------------------------------
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR DICHAS PERSONAS MORALES, SE DERIVA LA INTENSIÓN DE LLEVAR A CABO ENCUESTAS PREELECTORALES, LO QUE SIGNIFICA QUE SE DESARROLLARÁN DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL Y NO ASÍ EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PUESTO QUE DE ACUERDO CON LA TERCERA EDICIÓN DEL GLOSARIO ELECTORAL DEL LIC. ENRIQUE LÓPEZ SANAVIA, LA ENCUESTA PREELECTORAL ES LA INVESTIGACIÓN Y CUESTIONAMIENTO DE PREFERENCIAS CIUDADANAS QUE SE EFECTÚA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL INICIO OFICIAL DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y HASTA OCHO DÍAS PREVIOS AL DE LA ELECCIÓN. DE LO ANTERIOR, DEBEMOS RECORDAR QUE NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 214, PRIMER PÁRRAFO, QUE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA  EN QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL. ---------------------------------------------------------------------------
POR LO ANTERIOR SE HACE NECESARIO ACREDITAR A LA PERSONA MORAL “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C.”, PARA QUE PUEDA LLEVAR A CABO LAS ENCUESTAS POR MUESTREO DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ----------------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE APRUEBA OTORGAR A LA PERSONA MORAL “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C.”, LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICE ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, DEBIENDO SUJETARSE EN TODO MOMENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ASÍ COMO A LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y DEMÁS ACUERDOS DETERMINADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL.------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA EL PRESENTE DOCUMENTO A LA PERSONA MORAL, “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C.”, EN EL DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO SEÑALA EN SU SOLICITUD.------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-----------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON CUATRO ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO.--------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “TENEMOS YA LA DOCUMENTACIÓN ELABORADA PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, HOY A LAS CINCO DE LA TARDE ESTAREMOS AQUÍ REVISÁNDOLA, ESTÁN INVITADOS LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS PARA QUE NOS ACOMPAÑEN A SU ANÁLISIS Y REVISIÓN DE ESTA DOCUMENTACIÓN, HOY A LAS CINCO DE LAS TARDE”.- ----- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES, NADA MÁS PARA INFORMARLES QUE DADO QUE NO HUBO QUÓRUM EN LA SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES QUE ESTABA PROGRAMADA PARA EL DÍA DE HOY EN LA MAÑANA, PEDIRLES QUE SI SE PUEDEN QUEDAR AHORITA AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN, ES UN PROCEDIMIENTO QUE URGE, ES CUESTIÓN DE UNOS QUINCE MINUTOS QUE NOS TARDAREMOS EN LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. LES AGRADECERÍA QUE SE QUEDARAN A QUIEN LE FUERA POSIBLE, POR FAVOR”.--------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL TERCER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICAMENTE PARA DAR LA INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO PARA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES DEL SIJE Y PREP; PUES QUE LAS CONVOCATORIAS ESAS YA SE CIRCULARON POR LA CAPITAL Y POR LOS LUGARES MÁS CONCURRIDOS DESDE EL DÍA DIEZ, Y QUE A LA FECHA DEL DÍA DE HOY VAN 14 ASPIRANTES PARA ESOS CARGOS DEL SIJE Y PREP; COMENTARLES A LOS PARTIDOS QUE LA DOCUMENTACIÓN DE ESTOS ASPIRANTES ESTÁ A DISPOSICIÓN DURANTE TODA LA SEMANA, COMO YA SE LES INFORMÓ EN LA SESIÓN ANTEPASADA CUÁLES SON LAS FECHAS DE LOS EXÁMENES Y DECIRLES QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN LOS CURRICULUMS PARA QUE REVISEN Y VERIFIQUEN, SI SON FAMILIARES  DE ALGUNOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL, YA SEA HASTA CUARTO GRADO. VAN A ESTAR TRAYENDO DOCUMENTACIÓN, LA CONVOCATORIA ES DEL 10 AL 16 Y TAMBIÉN INVITARLOS PARA EL DÍA DOMINGO 17 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA, SE LES VA A APLICAR EL EXAMEN A LOS ASPIRANTES, TODAVÍA NO SABEMOS SI VA A SER AQUÍ EN LA SALA DEL CONSEJO GENERAL O SI VA A  SER EN ALGUNA AULA DE LA UNIVERSIDAD, YA SE LES INFORMARÁ CON OPORTUNIDAD”.------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES A TODOS, CONSEJEROS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL Y TAMBIÉN COMPAÑEROS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ PRESENTES, DOS COSAS, SI USTEDES VAN RUMBO AL TRAPICHE ENFRENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO AHÍ ESTÁ UN ESPECTACULAR DEL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL PRI, Y ABAJO ESTÁN PINTADAS UNAS PIEDRAS EN UN MONTÍCULO, Y YA HABÍAMOS COMENTADO QUE ESO NO SE PUEDE HACER, EL PINTAR PIEDRAS, ESTÁN PINTADAS DE COLOR BLANCO, VERDE Y ROJO, YO LES HAGO PARTICÍPES DE ESO PARA QUE ESTE CONSEJO INSTRUYA A LA BREVEDAD POSIBLE AL CONSEJO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, Y TOMEN NOTA, Y A LA BREVEDAD POSIBLE SE VAYA A RETIRAR ESA PINTURA, ESAS PIEDRAS PINTADAS, O PINTARLAS DE BLANCO O QUÉ SÉ YO. LO OTRO, ALLÁ POR RUMBO A VILLA IZCALLI, LA AVENIDA QUE BAJA, QUE ES AVENIDA AYUNTAMIENTO, AHÍ ESTÁ UNA PROPAGANDA DEL CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL DEL PAN, DE TORRES HERRERA, QUE ESTÁN SOPORTADAS EN UNOS PALOS, ENTONCES TAMBIÉN IGUALMENTE EL CÓDIGO ELECTORAL PREVÉ ESO, QUE NO DEBEN DE PASAR, MUCHO MENOS DEJAR PASAR, ES LA AVENIDA AYUNTAMIENTO, PARA QUE TAMBIÉN A LA BREVEDAD POSIBLE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE LA VILLA Y TOME CARTAS EN EL ASUNTO. LO OTRO ÉSTA ES MI ÚLTIMA SESIÓN AQUÍ CON USTEDES, ME VOY A TENER QUE RETIRAR DE AQUÍ, POR RAZÓN DE QUE ME RECLAMAN MIS COMPAÑEROS CANDIDATOS DE MAYORÍA DE QUE LOS APOYE EN SU CAMPAÑA, PRECISAMENTE AHORITA VENGO DE CUAUHTÉMOC, EN LA TARDE VOY A COMALA, Y PUES AQUÍ SE ESTÁN PONIENDO LAS COSAS MUY URGENTES, Y NOS CONVOCAN EN LA MAÑANA, EN LA TARDE, EN LA NOCHE, Y PUES UN SERVIDOR NO VA A PODER ESTAR ACÁ, YO AGRADEZCO EN TODO LO QUE VALE SU GENTILEZA, SU APRECIO, SU ATENCIÓN A MIS A VECES NECEDADES, PERO CRÉANMELO QUE LO HICE SIEMPRE PENSANDO EN MI CONVICCIÓN, EN MI COMPROMISO, EN MI RESPONSABILIDAD COMO REPRESENTANTE DE PARTIDO ACÁ, Y AQUELLAS COSAS RÍSPIDAS QUE SI SE DIERON, LES PIDO MIL DISCULPAS, JAMÁS SE INTENTÓ TRASLADARSE AL PLANO PERSONAL; COMO USTEDES SE PUDIERON DAR CUENTA, ERAN DISCUSIONES EN OCASIONES QUE USTEDES LE PUEDEN LLAMAR APASIONADAS, O TAMBIÉN ACALORADAS, NUNCA FUE  DE MANERA PEYORATIVA, NI TAMPOCO LLEGAR AL PLANO DE LA OFENSA, EN OCASIONES SÍ ESTUVIERON PUES CARGADAS DE EMOCIÓN, YO SÍ LO CONSIDERO ASÍ, PERO NUNCA FUERON REPROCHES, NUNCA SE VIO POSTERIORMENTE EL ÁNIMO AMARGO DE UNO, Y NUEVAMENTE LES DOY LAS GRACIAS POR SU ACOGIDA ACÁ; YO CREO QUE AHORITA EL COMITÉ EJECUTIVO   DEBE DE ESTAR SESIONANDO Y VAN A NOMBRAR A UN COMPAÑERO, PROPIETARIO, Y ESPERO QUE LE DEN LA MISMA ACOGIDA QUE TUVE YO, MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO PUES LA MEJOR DE LAS SUERTES PARA NUESTRO AMIGO JUAN JOSÉ, LA MEJOR DE LAS SUERTES”.--------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:35 TRECE  HORAS CON TREINTA Y CINCO  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. --------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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